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Publicándose la presente para notificación a todos los
posibles interesados y sirviendo de emplazamiento para, si
lo estimasen conveniente a sus intereses, puedan comparecer
ante dicho Juzgado en el plazo de nueve días.

Sevilla, 3 de marzo de 2003.- El Secretario General
Técnico, José Manuel Martín Rodríguez.

RESOLUCION de 3 de marzo de 2003, de la
Secretaría General Técnica, por la que se notifica a
los posibles interesados la interposición de recurso con-
tencioso-administrativo núm. PA 18/03 ante el Juzgado
de lo Contencioso-Administrativo núm. Cinco de Sevilla.

Ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm.
Cinco de Sevilla, sito en C/ Vermondo Resta, s/n, Edificio Via-
pol, portal B, planta 6.ª, se ha interpuesto por doña María
Milagrosa Marrón Moreno recurso contencioso-administrativo
núm. P.A. 18/2003 contra Resolución de 28 de agosto de
2002, de la Dirección General de Gestión de Recursos Huma-
nos, por la que se publica el tiempo de servicios de los par-
ticipantes en cada una de las bolsas de trabajo, prestado hasta
el 30 de junio de 2002, a fin de cubrir posibles vacantes
o sustituciones mediante nombramiento interino, durante el
curso 2002/2003, en Centros Públicos de Enseñanza Secun-
daria, Formación Profesional y Enseñanzas de Régimen Espe-
cial, de la Consejería de Educación y Ciencia de la Junta de
Andalucía.

Por dicho órgano judicial se señala para la celebración
de la vista el día 1 de julio de 2003, a las 10,00 horas.

Publicándose la presente para notificación a todos los
posibles interesados y sirviendo de emplazamiento para, si
lo estimasen conveniente a sus intereses, puedan comparecer
ante dicho Juzgado en el plazo de nueve días.

Sevilla, 3 de marzo de 2003.- El Secretario General Téc-
nico, José Manuel Martín Rodríguez.

RESOLUCION de 24 de febrero de 2003, de la
Dirección General de Evaluación Educativa y Formación
del Profesorado, por la que se resuelve la convocatoria
del Programa Aulas Viajeras de Andalucía 2003.

Habiéndose convocado el programa «Aulas Viajeras de
Andalucía 2003» por Orden de esta Consejería de 14 de
noviembre de 2002 (BOJA núm. 145, de 10.12.2002) para
escolares de 1.º ó 2.º de ESO de la Comunidad Autónoma
de Andalucía a propuesta de la Comisión Seleccionadora esta-
blecida en el artículo Séptimo y de acuerdo con dicho artículo
de la citada Orden de convocatoria, esta Dirección General
de Evaluación Educativa y Formación del Profesorado

HA DISPUESTO

Primero. Conceder la participación en el programa edu-
cativo «Aulas Viajeras de Andalucía 2003» a los centros rela-
cionados en el Anexo I para las rutas de Andalucía Occidental
y de Andalucía Oriental, con indicación de las fechas asig-
nadas, y declarar como centros reservas a los relacionados
en el Anexo II y como centros excluidos, con indicación de
la causa, a los relacionados en el Anexo III de la presente
Resolución.

Segundo. Las ayudas concedidas a los centros partici-
pantes para la financiación de la actividad comprenden lo
especificado en el artículo Undécimo de la Orden de con-
vocatoria, con cargo a la aplicación presupuestaria
01.18.00.03.00.0600.226.08.54C.1 de los Presupuestos
de la Comunidad Autónoma de Andalucía. Los grupos deberán

ajustarse al módulo de 25 alumnos/as y 1 profesor/a acom-
pañante, que deberá ser el tutor o tutora o un miembro del
equipo educativo del grupo.

Tercero. El profesorado participante se compromete a:

1. Realizar con el alumnado las actividades previas al
viaje, programar y desarrollar actividades durante el viaje y
con posterioridad a éste, de acuerdo con su propio proyecto
y teniendo en cuenta el material y las orientaciones ofrecidas
por la Consejería de Educación y Ciencia.

2. Obtener y custodiar en el Centro la autorización firmada
por los padres, madres o tutores legales del alumnado
participante.

3. Comunicar a la Dirección General de Evaluación Edu-
cativa y Formación del Profesorado, quince días antes de la
realización de la ruta, la relación nominal de alumnado asis-
tente, con indicación de curso y grupo.

4. Realizar la evaluación posterior de la actividad mediante
la redacción de una memoria, que enviarán a la Dirección
General de Evaluación Educativa y Formación del Profesorado
en el plazo de un mes desde la realización de la ruta.

Cuarto. La Consejería de Educación y Ciencia entregará
material complementario, junto con las orientaciones nece-
sarias en los aspectos educativos y organizativos, para el mejor
desarrollo de la actividad.

Quinto. Contra la presente Resolución que pone fin a la
vía administrativa, cabe interponer en el plazo de dos meses,
contados desde el día siguiente al de su publicación en BOJA
recurso contencioso-administrativo ante la Sala competente
del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, previa comu-
nicación a esta Consejería, conforme a lo establecido en los
artículos 10, 14 y 46.1 de la Ley 29/98, reguladora de la
Jurisdicción Contencioso-Administrativa; o potestativamente,
recurso de reposición en el plazo de un mes, a contar desde
el día siguiente a su publicación en el BOJA, ante la Excma.
Sra. Consejera de Educación y Ciencia, de acuerdo con lo
dispuesto en los artículos 107.1, 116 y 117 de la Ley 30/92,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común.

Sevilla, 24 de febrero de 2003.- La Directora General,
Pilar Ballarín Domingo.
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RESOLUCION de 24 de febrero de 2003, de la
Dirección General de Evaluación Educativa y Formación
del Profesorado, por la que se resuelve la convocatoria
del programa educativo Escuelas Viajeras de 2003.

Convocadas para el presente año las ayudas para el pro-
grama educativo «Escuelas Viajeras de 2003» por Orden de
la Consejería de Educación y Ciencia, de 24 de octubre de
2002 (BOJA núm. 136, de 21.11.2002), para escolares de
6.º y 5.º de Educación Primaria de la Comunidad Autónoma
de Andalucía, y de acuerdo con el artículo Séptimo de la citada
Orden, esta Consejería de Educación y Ciencia.

HA DISPUESTO

Primero. Conceder la participación en el programa edu-
cativo «Escuelas Viajeras de 2003» a los Centros relacionados
en el Anexo I de la presente Orden con indicación de la fecha
y ruta asignada, una vez valoradas las solicitudes por la Comi-
sión Seleccionadora que recoge el punto Sexto de la Orden
de Convocatoria, y en función de las fechas, rutas y plazas
disponibles.

Segundo. Declarar como centros reservas a los Centros
relacionados en el Anexo II, y como Centros excluidos con
indicación de la causa de exclusión a los relacionados en el
Anexo III.

Tercero. Las ayudas concedidas para la participación en
la actividad de Escuelas Viajeras comprenden lo reflejado en
el punto Noveno de la Orden de Convocatoria. Los grupos
deberán estar compuestos solamente por 15 alumnos/as de
5.º y/o 6.º de Educación Primaria y un profesor o profesora,
que será preferiblemente el tutor/a o, en su defecto, alguno/a
de los que habitualmente imparten clases al grupo de alum-
nos/as seleccionados/as.

Cuarto. Los profesores/as participantes se comprometen a:

1. Realizar los trabajos de preparación previa a la ruta
en el centro escolar con el alumnado seleccionado, de acuerdo
con su proyecto y sirviéndose de las orientaciones y materiales
recibidos del Equipo de coordinación de la ruta asignada.

2. Entregar el Anexo I de solicitud, con los datos de los
participantes actualizados, al Coordinador de la Ruta asignada.


